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1. Introducción 
Desde hace unos 15 años,  COSUDE implementa proyectos de apoyo a la descentralización y a la 
gobernabilidad local. Actualmente, cerca de dos tercios de sus programas nacionales incluyen un apoyo a la 
gobernabilidad local y/o a la descentralización. A fin de hacer  un bal ance de los  resul tados  de los  pr oyectos   
de COSUDE, se llevó a cabo una evaluación independiente sobre "la descentralización y la gobernabilidad 
local" en 2006-2007. Una de las conclusiones de esta evaluación recomendaba la realización de una 
capitalización de las experiencias de COSUDE en este campo. La División Gobernabilidad de COSUDE fue 
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encargada de implementar dicha recomendación . Para ello, ésta planificó un pr oceso en dos  et apas:   
primero, clarificar  los  concept os  y,  segundo,  iden ficar l as l ecci ones  aprendi das a la luz de l a experi enci a de    
COSUDE en este campo.  

Este documento persigue principalmente tres obje vos :    

- Mejorar la comprensión común de los conceptos ligados a la descentralización y a la gobernabilidad 
local en COSUDE (Central y sobre el terreno).  

- Proporcionar elementos conceptuales básicos para las ac vi dades  de desar rol lo de capaci dades  en  
materia de descentralización.  

- Este documento no pretende ser un estudio académico preciso, sino más bien una breve y sucinta 
presentación de diversos conceptos.  

 

Por lo tanto, este documento no es una recopilación de experiencias prac cas  que COS UDE  ha real izado  
durante sus numerosas intervenciones en los países en desarrollo. Se trata más bien del 1er módulo de 
una serie de dos documentos. El segundo módulo se publicará a final es  de 2008 e i nt egr ar á l as   
recomendaciones prác cas  y  c oncret as  q ue s er án c omp i ladas  e n e l  t al ler  d e c api tal izac i ón d e  
experiencias de la COSUDE en su apoyo a procesos de descentralización y de gobernabilidad local 
(previsto para  junio de 2008).  

Esta obra es un documento de referencia y puede ser consultada de manera selec va.  Es por  esa raz ón  
que ha adoptado la forma de FAQ (preguntas frecuentemente planteadas). El obje vo es  of recer   
respuestas ú les  a las  pr egunt as  que sur gen mu y a me nudo en la ges ón del  ciclo de proyect o ( GCP) ,  p.   
ej., en el análisis de contexto, la planificac i ón,  l a eval uac i ón y/o l a el abor ac i ón de una estrat egi a  
nacional.  

En los úl mo s  años ,  la Di vi si ón Gober nabi lidad de COSUDE  ha real izado ot ros  estudi os  cl aves  y el abor ado  
guías e instrumentos. Este documento de trabajo se referirá a ellos siempre que sea per nent e.  Los   
documentos son:  

1) La Gobernabilidad como Tema Transversal: Guía de Orientación para su Implementación, 2007 
2) Decentralisa on i n S DC’ s Bi lat er al  Cooper a on:  Re l evance,  Effec veness ,  Sust ai nabil i t y, and     

Compara ve Advant age,  Eval ua on 2007/2   
3) Descentralización: Documento de Orientación, COSUDE 2001 
4) Key Policy Statements of the Governance Division, noviembre 2005 
5) Study on Democra sa on,  Rul e of Law a nd Dev el opmen t ,  juli o 2007   
6) Sharing Power for Development: Experiences in Local Governance and Decentralisa on,  juni o 2007  
7) Género y Presupuestos, manual actualizado, junio 2006 
8) Polí ca de Der echos  Huma nos ,  2006  

 

2. Contexto 

Las experiencias de la "1ra generación" de descentralización, sobre todo en África, no fueron alentadoras. 
De final es  de l os  60 a me di ados  de l os  70,   se intentaron reformas administra vas i nt egradas en l os   
proyectos de desarrollo de muchos países que acababan de obtener su independencia. Sin embargo, su 
impacto fue muy limitado: no hubo incremento de par ci paci ón,  no se me j or aron ni  el  desemp eño ni  las  
capacidades administra vas a ni vel  local , ni  tamp oco se vi o al ter ada la repar ción de l a r iqueza,  del  est atus   
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y del poder. En otras palabras, la descentralización fue un fracaso en numerosas regiones de Asia y de 
África.  

No obstante, es importante comprender por qué la "descentralización" no tuvo éxito. De hecho, no se 
trataba de descentralización en sí, sino de un modelo de descentralización denominado desconcentración. 
Este úl mo  imp l ica la trans fer enci a de funci ones  y de poder es  a oficinas  regi onal es del  gobi erno cent r al .    
Además, la implementación era defici ent e:  fal ta de obj e vos cl aros,  recursos i nadecuados ,  penur i a de   
mano de obra calificada y opos i ci ón gener al  de los  bur ócrat as de al to ni vel .  La descentralización fracasó 
sobre todo porque no descentralizó lo sufici ent e.   No era bastante par ci pa va y no s a sfizo su deber  de     
rendición de cuentas a la sociedad civil local.  

A principios de los 90, se observó de manera global una “2da generación” de descentralización en un 
creciente número de países en desarrollo. Aunque se había adver do que la descent ral izaci ón no er a una  
varita mágica en condiciones de curar a la sociedad de todos sus males, sería demasiado fácil calificar  de  
“úl ma  mo da gl obal ” a los  mo vi mi ent os  de descent ral izaci ón según el  mo del o de la  devolución, es decir, la 
transferencia de poderes a los gobiernos locales elegidos. Si bien hoy en día muchos observadores en África 
y en Europa la reconocen como un proceso frágil, sin embargo es probable que la descentralización sea 
irreversible. En vista de que ahora los gobiernos locales han saboreado el poder, se opondrán a todo 
intento de rever r el  pr oceso.  La figura a con nuaci ón i l ustr a l a compl e j idad y l a inter relación de l os    
recientes procesos de descentralización que han favorecido la modernización del Estado, la gobernabilidad 
local, la democracia local y el desarrollo económico local como factores claves de un proceso de desarrollo 
sostenible y viable en el plano local.  
 

 

 

Años 90: 2da  ola de 
descentralización 

Promoción de un 
nuevo modelo de 
descentralización 
basado en:  

 

Democracia local:  

Devolución de poderes 
a autoridades locales 
elegidas que gozan de 

una autonomía 
rela va   

 

Gobernabilidad local: 

Basada en la 
par ci paci ón de la  

sociedad civil y en una 
rendición de cuentas 
hacia los ciudadnaos  

Desarrollo económico 
local: 

Prestación de servicios 
descentralizados a 
favor de los pobres  

Modernización del 
Estado: 

Reforma global del 
sector público 

centrada en la función 
pública local 
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Los enfoques gubernamentales – respaldados por la mayoría de los donantes – fueron múl pl es .  Si n  
embargo, en ciertos casos la descentralización formaba parte de reformas generales de la función pública o 
de programas de ajuste estructural que buscaban reducir la administración central gubernamental y a 
hacerla más eficaz.  Ot ros ,  como  COS UDE ,  han vi ncul ado la descent ral izaci ón con la gober nabi lidad local  y  
centrado  su trabajo en la implantación de una rendición de cuentas de arriba hacia abajo, es decir al 
ciudadano en oposición a una rendición de cuentas ascendente, es decir, de los gobiernos locales elegidos 
al gobierno central. El apoyo a la transferencia de recursos y de responsabilidad polí ca a las aut or idades   
locales puede permi r al ivi ar  las car gas del  gobi er no cent ral . As imi smo ,  puede ser  una fuent e de ingresos   
suplementarios ya que moviliza más recursos a nivel local. Ello significa que l a descent ral izaci ón puede  
generar una situación en la que todos salen ganando, tanto los gobiernos centrales como los locales.  

En fin de cuent as,  los  pr ocesos  de descent ral izaci ón pueden pr opor ci onar  opor tuni dades  de desar rol lo y de  
democra zaci ón pos i  vas que un s istema de gobi erno cent r al i zado no puede ofr ecer.     

3.1 ¿Qué es la descentralización?  

Existen varias defini ci ones  del  t érmi no descent ral izaci ón.  Para el  Banco Mu ndi al , p.  ej ., es te t érmi no  
designa una amplia gama de reorganizaciones del sector público: La descentralización es la transferencia de 
autoridad y de responsabilidades por parte del gobierno central a gobiernos intermedios y locales o a 
organismos gubernamentales casi autónomos y/o al sector privado para cumplir funciones públicas. Se 
trata de un concepto complejo y de múl pl es  facet as.  Se debe establ ecer  una  di s nci ón ent r e l os diversos   
 pos  de descent ral izaci ón ya que éstos   enen caract erí s cas,  i mpli caci ones  polí  cas y condi c i ones de éxi to     
diferentes.  

Existen básicamente tres formas de descentralización en el marco del sector público: 

1) La descentralización polí ca:   ésta corresponde a la delegación de poder polí co y de comp et enci as  
decisionales a niveles subnacionales, tales como concejos de aldea elegidos, concejos de distrito y 
órganos del Estado. Hablamos de devolución cuando este  po de del egaci ón  ene l ugar  haci a una   
autoridad pública local autónoma y totalmente independiente de la autoridad delegante. 

2) La descentralización fiscal :  ésta implica una reasignación de recursos a un gobierno local que le 
permitan cumplir correctamente sus tareas. Asimismo, comprende la transferencia de 
responsabilidad en materia de prestación de servicios por los fondos asignados. Los acuerdos 
rela vos  a la asi gnaci ón de los  recur sos  se negoci an por  lo gener al  ent re las aut or idades  local es  y  
las centrales. La asignación de los impuestos locales y la distribución de los ingresos fiscal es  y de las  
tasas de mercado y de usuario también incumben, en principio, a la polí ca de descent ral izaci ón  
fiscal .   

3) La descentralización administra va:   ésta representa la transferencia de competencias 
decisionales, de recursos y de responsabilidades a los fines  de l a pr estaci ón de det ermi nados   
servicios públicos, del gobierno central a otros niveles inferiores del gobierno, agencias y ofici nas  
regionales de los principales organismos del gobierno central. La forma más radical de 
descentralización administra va es  la  devolución. El gobierno local  ene la pl ena responsabi lidad  
de contratar/despedir al personal y de asignar competencias/responsabilidades para la ejecución 
de ciertas tareas. La desconcentración corresponde a la transferencia de competencias y 
responsabilidades de un nivel del gobierno central a otro en el que la unidad local debe rendir 
cuentas al ministerio u organismo del gobierno central que ha sido descentralizado. La delegación, 
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por su parte, representa la redistribución de competencias y responsabilidades a unidades locales 
del gobierno o a organismos que disponen de cierta autonomía frente al poder central. Aquí, aún es 
muy marcada la rendición de cuentas ascendente frente al poder central.  

En vista de que se han mencionado la descentralización, la delegación y la desconcentración, puede 
resultar ú l echar  una br eve mi rada a sus  definic iones  más  comun es  1: 

La desconcentración se considera a menudo como una forma controlada de descentralización. Muy 
frecuentemente, se implementa en Estados unitarios. La desconcentración redistribuye la competencia 
decisional y financi er as asi  como  de ges ón ent r e l os dis ntos  ni veles  del gobi er no centr al .  Pero,  t ambi é n    
puede simplemente transferir las responsabilidades de funcionarios del gobierno central en la capital a 
funcionarios situados en regiones, provincias o distritos o crear una fuerte administración sobre el terreno 
o capacidades administra vas local es  super vi sadas por  los  mi ni ster ios  del  gobi er no cent ral .   

 
La delegación es una forma más amplia de descentralización. Consiste en transferir responsabilidades 
decisionales y de ges ón en ma t er ia de funci ones  públ icas a or gani smo s  semi aut ónomo s  que deben rendi r  
cuentas a la autoridad central, pero que no están totalmente bajo su control. Los gobiernos delegan 
responsabilidades al crear empresas o sociedades públicas, consejerías de vivienda, ofici nas de transpor te,   
circunscripciones de servicios especiales, circunscripciones escolares semiautónomas, sociedades de 
desarrollo regional o unidades para la implementación de proyectos especiales. En general, estas 
organizaciones gozan de gran margen de maniobra en el proceso decisional. Además, a veces pueden estar 
exentas de las restricciones vigentes en materia de personal ordinario de la función pública y también 
pueden facturar directamente a los usuarios de servicios.  
 
La devolución se considera a menudo como la forma de descentralización más radical. Cuando el gobierno 
“devuelve” funciones, transfier e l a comp et enci a deci si onal , financi era y de ges ón a uni dades cas i     
autónomas del gobierno local que gozan de un estatus corpora vo.  En gener al , l a devol uci ón transfiere   
responsabilidades rela vas a la pr estaci ón de ser vi ci os  a concej os  mu ni ci pal es/de di stri to que el igen a sus   
propios alcaldes y concejales, recaban sus propios fondos (al menos en parte) y adoptan sus decisiones en 
materia de inversión de manera independiente. En un sistema de “devolución”, el campo de acción de los 
gobiernos locales está limitado por fronteras geográficas cl ar as y j ur ídi came nt e reconoci das.  Es en este  
marco donde dichos gobiernos ejercen sus competencias y desempeñan sus funciones públicas. La mayoría 
de los casos de descentralización polí ca se basa en esta forma  de descent ral izaci ón.    

Los argumentos a favor de la descentralización o de la devolución de poderes a polí cos  local es  el egi dos   
son las siguientes: 

i. la planificaci ón e imp l eme nt aci ón de los  ser vi ci os   se hacen mejor cuando son realizadas por las 
personas concernidas por la prestación de dichos servicios;  

ii. la calidad es mejor si los productores y los consumidores de los servicios están cerca unos de otros;  
iii. el proceso decisional es más par ci pa vo o democ r á co    si los elegidos y sus electores man enen  

un estrecho contacto;  
iv. servicios más eficaces y bar at os  son el resultado de la interacción de la oferta y de la demanda 

locales, ya que las autoridades locales conocen mejor las necesidades reales y los costes de 
producción; 

v. por úl mo ,  el  pr oceso de descent ral izaci ón puede abr ir el  cami no a una ins tuci onal i zaci ón de l as   
cues ones  de géner o a ni vel  local   y crear espacios para las mujeres a nivel polí co.    

                                                             
1 Las defini ci ones a con nuaci ón se bas an en el documen t o «Dec ent r al i sa on Br iefing Notes » del  Banco Mundi al      
(www.worldbank.org/html/fpd/urban/decent/decent.htm) 
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Sin embargo, por otra parte se puede argumentar que el proceso de descentralización es suscep bl e de:   

 
i) incrementar las desigualdades entre las regiones más pobres y las más ricas de un país. Ello 

puede ocurrir si la polí ca de per ecuaci ón fiscal  no es bas t ant e eficaz para imped i r  que l as    
regiones mejor dotadas de recursos naturales se benefici en aún má s de los  ingresos ;   

ii) Amenazar  la unidad nacional y desencadenar conflictos  pol í cos o étnicos;     
iii) correr el riesgo de que no se consideren las cues ones  de géner o y ver  los  int er eses  de la mu j er   

marginados a nivel del gobierno local, sobre todo en cuanto a los grupos vulnerables y 
migrantes; 

iv) facilitar la malversación o la corrupción tanto del gobierno local  como del central, 
convir éndol os  en regí me nes  local es  di ctat or ial es  o en él ites .  Es,  pues ,  fundame nt al  anal izar   
cuidadosamente las razones que mo van cada pr oceso de descent ral izaci ón,  así  como  su  
implementación en un determinado contexto nacional, a fin de poder  eval uar  si  el  pr oceso en  
cues ón conduce o no a una me j or a de la si tuaci ón.    

3.2 ¿Qué es el principio de subsidiariedad?  

El principio de subsidiariedad es pul a que las tareas deben ser  ef ectuadas por  la aut or idad comp et ent e al   
nivel más bajo del Estado.. En general, la subsidiariedad expresa la idea de que la autoridad central debe 
tener una función subsidiaria, desempeñando únicamente las tareas que no pueden ser ejecutadas 
eficazme nt e a un ni vel  inf er ior .  Ideal me nt e o en pr inc i pi o,  la subs i di ar iedad es  una de las caracter í s cas del    
federalismo. Esta noción o principio se encuentra en varias cons tuci ones  del  mu ndo ent er o (p.  ej ., en la  
Décima Enmienda a la Cons tuci ón de l os  Estados  Un i dos  y en el  Tr at ado de Ma astri cht  de 1993) . El   
régimen federalista suizo basado en el principio de subsidiariedad es el ejemplo más explicito.  

En un Estado federalista, la descentralización o la subsidiariedad juega un rol importante cuando se trata de 
superar los problemas generados por la estructura polí ca y económi ca de un Estado- naci ón cent ral izado,  a  
saber:  

• una burocracia a gran escala, centralizada y distante que conduce a la alienación de sus ciudadanos 
y disminuye su par ci paci ón en los  pr ocesos  deci si onal es ;    

• la supresión cultural, polí ca y económi ca de las di ver sas mi nor ías por  la ma yor ía gober nant e;    
• la separación de grupos minoritarios naturales por fronteras de Estado-nación y, por consiguiente, 

el surgimiento de  fuertes tensiones;  

• la homogeneización de la cultura mediante métodos como la centralización de los medios de 
comunicación a nivel nacional;  

• la supresión de la diversidad local y del dinamismo cívico;  
• la tendencia a favorecer un enfoque nacional que frena el desarrollo económico regional en 

benefici o de la concent raci ón económi ca en ci er tas zonas.     

En el fondo, el principio federalista de subsidiariedad quiere impedir que toda decisión en la sociedad se 
adopte a un nivel  superior al necesario. Todo individuo  ene der echo a ej er cer  ci er to gr ado de influenci a   
en el conjunto de los asuntos que le conciernen mientras ello no perjudique los derechos de otros 
individuos. El poder civil debe estar estructurado de tal manera que la autoridad encargada de un problema 
radique allí donde éste surja o pertenezca. A menudo, ello  significa a ni vel  local .   
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En resumen, la subsidiariedad es un principio genérico que preconiza la resolución de los problemas en el 
marco del subsistema donde ocurren. Asimismo, impulsa a los subsistemas a resolver ellos mismos sus 
conflictos  si n recur ri r a la aut or idad super ior .  Sea cual  sea la sol uc i ón adopt ada,  el  subs i stema  tendr á que  
llevarla a cabo. Puesto que se requiere su consen mi ent o,  la óp ma condi c ión par a el l os es resol ver  sus   
conflictos  de ma ner a independi ent e.  Si  el  subs i stema  encuent ra una deci si ón,  no neces i ta recur ri r al  ni vel   
superior del Estado. Por consiguiente, el principio de subsidiariedad se aplica a regiones donde el gobierno 
central no  ene una comp et enci a excl us i va,  dado que su zona de ac vidad ha si do del i mit ada por  el    
principio mismo. En otras palabras, el concepto de subsidiariedad  ene una di me ns i ón tant o j ur ídi ca  
como polí ca.   Piedra angular de todo Estado federalista, la subsidiariedad es, pues, per nent e  en 
muchos países de intervención de lCOSUDE.  

 

3.3 ¿Cuál es el vínculo entre descentralización y reforma del Estado?  

En los úl mo s  20 a 30 años ,  la ma yor ía de los  paí ses  del  ter cer  mu ndo ha conoci do cons tant es  ref orma s,   
sobre todo en el marco de los programas de ajuste estructural del Banco Mundial (denominadas también 
reformas de primera generación). Muy a menudo, se trataba de reformas de  po gl obal , cent radas en las  
reformas ins tuci onal es ,  l as r ef orma s del  ser vi ci o y de l a f unci ón públ icos ,  l as r ef orma s del  s i stema   
bancario y legisla vo,  l a d es i nver si ón d e l as emp r esas y  b i enes  p úbl icos  y  d i ver sas f orma s d e  
descentralización. Pero, la reforma del Estado es más que una simple reorganización del sistema 
administra vo o de la forma  de asi gnar  los  recur sos .  Tamb i én  ene que ver  con l a i nst auraci ón de procesos   
de construcción nacional par ci pa vos y l egí  mos.  Pues t o que i mpul s an el  desar rol lo democr á co, l a     
par ci paci ón de la pobl aci ón y el  Estado de der echo,  las ref orma s del  Estado se cons i der an cada vez  má s  
vitales. En efecto, crean estructuras capaces de ges onar  los  asunt os  del  Estado de ma ner a pací fica y, sobr e   
todo, de evitar los conflictos .  Las ref orma s de segunda gener aci ón inc l uí an la demo craci a,  la gober nabi lidad  
y la descentralización. Se centraban sobre todo en la efici enci a de los  ser vi ci os  a ni vel  local  como  me di o  
para reducir los costes de los servicios, a menudo ejecutados por ministerios centrales o empresas públicas 
demasiado burocrá cos  y dot ados  de exces i vo per sonal . En l a ma yor ía  de l os  paí ses  en desar rol lo,  el   
proceso de descentralización de la segunda generación de reformas fue apoyado por ministerios del 
gobierno local comprome dos ,  ma ndat ados  para pr osegui r el  pr oceso y coor di nar  l os  ser vi ci os  y l as  
cues ones  pol í cas con l os min is teri os sect ori ales.     

La reforma de la función pública consiste, pues, en adaptar las reglas y los  incen vos  con el  fin de que el   
personal gubernamental sea más efici ent e,  dedi cado y eficaz en un nuevo cont ext o des cent r al i zado.  Por  su   
marcada influenci a en el  desar rol lo de capaci dades  a todos  los  ni vel es  guber name nt al es ,  la ref orma  de la  
función pública es, pues, un elemento clave de la descentralización. Decidir descentralizar o mantener el 
control central sobre la ges ón de los  recur sos  huma nos  – recl ut ami ent o,  cont rat aci ón,  establ eci mi ent o de  
salarios, etc. – depende en gran medida del nivel de capacidad subnacional existente. La falta de control 
sobre la contratación o el despido de personal y el servicio de mala calidad que prevalece en muchos 
gobiernos locales acarrean inevitablemente una elevada rotación de personal. Por lo general, la reforma de 
la función pública es una estrategia que apoya una descentralización a mayor escala de las ac vi dades   
gubernamentales y de las prestaciones de servicios. Ello implica que se ha de dotar a los gobiernos locales 
de poder ilimitado en al menos tres áreas claves ligadas a la reforma de la función pública. En primer lugar, 
los gobiernos locales deben tener el control de la estructura regulatoria, p. ej., deben ser capaces de editar, 
modificar  y ej ecut ar  leyes  y regl ame nt os  que se apl ican a los  asunt os  admi ni stra vos l ocal es (ent r e otr os,    
en materia de ordenación territorial y polí ca sector ial , me di das me di oamb i ent al es  y desar rol lo económi co  
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local). En segundo lugar, los gobiernos locales deben gozar de cierta autonomía en el proceso de 
adquisición local. En tercer lugar, los gobiernos locales deben tener el control sobre el servicio público local 
y las polí cas de emp l eo.    

Las divergencias de visiones sobre el rol del gobierno han ejercido un profundo influj o en los  enf oques  de  
las reformas del Estado o del sector público adoptados por las agencias de ayuda al desarrollo. En los 
albores de la ayuda al desarrollo, los donantes tendían simplemente a dar por sentado que los gobiernos 
debían jugar un rol más importante y directo en los proyectos de desarrollo económico.  

 

3. De inición de la gobernabilidad local 

4.1 ¿Qué es la gobernabilidad local? 
La Gobernabilidad local consiste en un conjunto de ins tuc i ones,  me cani smo s  y pr ocesos  que permi ten a los   
ciudadanos y a los grupos de ciudadanos ar cul ar  sus  i nt er eses y necesi dades,  di rimi r  sus  di fer endos  y  
ejercer sus derechos y obligaciones a nivel local. Una buena gobernabilidad local está basada en varios 
como la par ci pac i ón ci udadana,  par tenar iados  ent re l os  actor es cl aves a ni vel  l ocal , l a comp et enc i a  
transdisciplinar de los actores locales, múl pl es f uent es de i nf or ma ci ón,  i ns tuci ones  de r endi c ión de   
cuentas y una orientación a favor de los pobres (PNUD 2004).  
 

La gobernabilidad local destaca la necesidad de liberarse del estrecho marco jurídico y de las en dades   
gubernamentales locales. Se esfuerza por incluir las múl pl es  r el aci ones  f orma l es  e i nf orma l es que  
prevalecen entre los dis nt os  actor es  del  desar rol lo (p.  ej ., gobi er no l ocal , sector  pr i vado,  asoci aci ones ,   
organismos desconcentrados y organizaciones de la sociedad civil) que determinan e influyen en el   
rendimiento y la efec vi dad de los  si stema s pol í cos y admi n is tra vos a ni vel subnaci onal .      

El apoyo a los procesos de gobernabilidad nacional y el apoyo a la gobernabilidad local presentan fuertes 
sinergias y numerosos puntos comunes. Para reforzar los procesos de gobernabilidad local, es pues 
indispensable trabajar con principios de gobernabilidad a nivel local.  

 

4.2 La diferencia entre descentralización y gobernabilidad local  

La descentralización y la gobernabilidad local difier en sobr e todo en cuant o a los  actor es  del  pr oceso y a la  
modalidad de interacción entre los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil. La descentralización se 
aplica a las reformas y procesos ins tuci onal es  y or gani zaci onal es  del  sector  públ ico y al  apoyo a éstos ,   
mientras que la gobernabilidad local consiste más en fomentar la creación de un entorno propicio a la 
interacción de los procesos mul actor es  – inc l ui dos  el  sector  públ ico y pr i vado,  así  como  la soci edad ci vi l – 
para alcanzar un desarrollo local eficaz.  Estos  punt os  se resume n en el  si gui ent e cuadr o.    

Diferencia entre el aporte de la descentralización y el de la gobernabilidad local  
Reformas según la descentralización  
Apoyo al sector público formal en el marco de una 
reforma de descentralización  

Gobernabilidad local 
Apoyo a una implicación más amplia de los ciudadanos, 
las ONGs y el sector privado en el marco del  monitoreo 
y del trabajo con los gobiernos locales  
 

Ejemplos concretos: 
• Apoyo a los ministerios centrales encargados de 

Ejemplos concretos: 
• Apoyo a empresarios del sector privado para 
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la reforma para desarrollar nuevas orientaciones  
polí cas y leyes .   

• Desarrollo de capacidades de los gobiernos 
locales con miras a mejorar la planificaci ón,  l a  
ges ón financi era,  etc.    

• Transferencia de fondos de desarrollo a los 
gobiernos locales para agua, carreteras, salud, 
etc. 

 

permi rles  pr esent ar  of er tas para cont ratos  de  
obras descentralizadas.  

• Educación cívica y apoyo a las organizaciones 
comunitarias a fin de for tal ecer  la capaci dad de  
las comunidades locales para exigir cuentas a sus 
gobiernos locales.   

• Apoyo a la equidad de género y al 
empoderamiento. 

Las cues ones  de gober nabi lidad local  pueden ser  resuel tas si n recur ri r a la descent ral izaci ón.  Si n emb argo,   
cuando ésta se realiza correctamente, refuerza y legi ma  los  pr ocesos  de  gober nabi lidad local .   

Entre las nuevas estrategias desarrolladas para respaldar la gobernabilidad local, se pueden citar las 
siguientes2:  

Considerar plenamente el contexto cultural e ins tuc i onal  local  : todas las intervenciones  enen lugar  en  
un contexto específico que influye f uer t emen t e en su i mpa ct o. Se t rata de t omar  en cuent a l os numer osos   
aspectos y actores ins tuci onal es  imp l icados .  La exper ienci a real izada en el  ma r co del  pr ograma  sui zo para  
tres ciudades de mediana importancia en Burkina Faso es similar a la de la mayoría de las intervenciones 
locales. Ésta sugiere (a) desplegar sufici ent es  recur sos  para adqui ri r un buen conoci mi ent o del  cont exto y,   
por consiguiente, (b) considerar los aspectos claves del contexto local en la elaboración de la estrategia de 
implementación.  

Elevar el grado de par ci paci ón : el grado de intercambio de información incrementa la par ci paci ón local   
que, a su vez, eleva el grado de par ci paci ón en los  debat es  y la cont estabi lidad en las toma s de pos i ci ón.    
 
Adaptar el apoyo a la gobernabilidad local a la estrategia nacional: no se puede disociar el desarrollo local  
de su contexto regional y nacional. Por eso, es importante asociar a las autoridades nacionales y tener 
plenamente en cuenta la estrategia nacional al elaborar medidas de apoyo a la gobernabilidad local. Este 
enfoque arraigado en el contexto presenta principalmente tres ventajas:  

 

• los organismos del Estado desconcentrados pueden brindar más fácilmente un apoyo técnico a las 
autoridades locales;  

• fomenta sinergias entre la polí ca de desar rol lo de l a aut or idad l ocal  y l a pol í ca sect ori al   
decretada e implementada por el gobierno central, y  

• alienta a las autoridades locales y nacionales a capitalizar y compar r sus  exper ienci as  rel evant es .    
 

Mejorar la negociación y la consulta entre los actores: él éxito del apoyo a la gobernabilidad local depende 
en gran medida de la existencia de negociaciones y consultas regulares que permitan a los actores convenir 
en los obje vos  y en l a ma ner a de al canzar los .  As imi smo ,  pueden cont ribui r a ref or zar  l as capaci dades   
organizacionales e ins tuci onal es  de l os  actor es  y,  por  cons i gui ent e,  su capaci dad para mo ni tor ear  y  
evaluar el apoyo a la gobernabilidad local. 

Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas: numerosos actores están implicados en la 
gobernabilidad local, sin necesariamente perseguir los mismos obje vos .  En i nt er és  de todas l as par tes   
involucradas, es importante que todos asumen  responsabilidades. En efecto, es más fácil seguir las 

                                                             
2 Lo que sigue se refier e a la publ icaci ón de la Agenci a Sui za para el  Desar rol lo y la Cooper aci ón:   Une expérience de coopéra on  
originale à Ouahigouya, Koudougou, Fada N’Gourma au Burkina Faso, Berna, junio 2002. 
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ac vi dades  de los  actor es  local es  cuando  se han imp l ant ado me cani smo s  para que los  responsabl es  rindan  
cuentas de sus actos y permitan a la población obtener informaciones claras de su parte.  

 

4. La descentralización y el desarrollo económico local 

5.1 ¿Qué es el desarrollo económico local?  

El desarrollo económico local (DEL) es un proceso de transformación de la manera en que se adoptan las 
decisiones económicas y polí cas a ni vel  l ocal . Su final i dad es mej orar l as condi c iones  de vi da de l a   
sociedad local de manera par ci pa va.  Est a est rategi a se i mpl emen t a med i ant e procesos de negoci aci ón   
que  enen lugar  ent re los  actor es  local es  de la soci edad ci vi l, del  sector  públ ico y del  sector  pr i vado con el   
fin de responder  a los  di s ntos retos que enf r ent a l a r egi ón.  A t ravés de l a consul t a, bus ca una u l izaci ón    
más eficaz y sos teni bl e de los  recur sos  exi stent es  y pot enci al me nt e di sponi bl es .  As imi smo ,  aspi ra a me j or ar   
las perspec vas s oci oeconómi cas ( como  l a c reaci ón de emp l eo e i ngresos ) y  a  r ef or zar  l a buena  
gobernabilidad local.  

El principal obje vo del  DEL es ,  pues ,  of recer  al  gobi er no l ocal , al  sector  pr i vado,  a l as ONGs  y a l as  
comunidades locales la oportunidad de trabajar conjuntamente para mejorar la economía local. Asimismo, 
apunta a incrementar la compe  vidad y, así ,  fomen t ar un creci mie nt o par  cipa vo sos teni bl e.      
 

5.2 Vínculos entre el desarrollo económico local, la descentralización y la 
gobernabilidad local 

 

La importancia de la descentralización, de los procesos de desarrollo local y el creciente recurso a las 
estrategias DEL han acentuado la necesidad de una buena gobernabilidad a todos los niveles 
gubernamentales. Mientras que la mayoría de las estrategias de desarrollo tradicionales reposaban en 
sistemas nacionales y en las capacidades de altos funcionarios del gobierno central, el éxito de las 
estrategias DEL depende en gran parte de la existencia de sistemas ins tuci onal es  l ocal es y regi onal es   
apropiados, así como del marco y know-how necesarios a todos los niveles del gobierno. Para que el 
desarrollo económico local sea realizable, se requieren autoridades locales descentralizadas que cumplan 
su rol en buena y debida forma. 
 
La existencia de una buena gobernabilidad – un elemento clave de la gobernabilidad local - a todos los 
niveles presenta muchas ventajas: es mu l a l a c ons i der aci ón de l os  i nt er eses  l ocal es ,  aume nt a l a  
interacción entre los dis nt os  actor es  i nvol ucrados ,  emp oder a a grupos  de ci udadanos  l ocal es  y de l a  
población en general y favorece las repercusiones  en otros campos polí cos .  El  ni vel  de cooper aci ón y de  
coordinación requerido puede, sin embargo, resultar di ci l  de  al canzar  y cos toso de ma nt ener  sobr e el   
terreno, sobre todo  en países con un ingreso bajo o mediano.  

El enfoque DEL depende enormemente de la par ci paci ón de un gran núme ro de actor es  a todos  los   
niveles para iden ficar l as opor t uni dades  y amen azas l ocal es y elabor ar l as est rategi as per  nent es . Esta    
par ci paci ón puede adopt ar  l a f orma  de el ecci ones  regi onal es  o l ocal es ,  reuni ones  estrat égi cas o de  
intercambio de conocimientos. El éxito del proceso DEL está, pues, ín ma me nt e l igado a la cooper aci ón  
horizontal entre el gobierno local y otros actores locales. Por ello, reviste crucial importancia la capacidad 
de los gobiernos locales para fomentar la par ci paci ón de los  di ver sos  actor es  invol ucrados .   
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El contexto local ejerce un claro impacto en el potencial de éxito de toda estrategia DEL. Sin embargo, 
aunque el DEL es implementado por las colec vi dades  local es  y que,  en ci er ta ma ner a l es  per tenece,  el   
contexto nacional y regional en el que se inscribe la localidad tendrá un enorme impacto en su capacidad 
de mejorar el crecimiento económico y el empleo. El enfoque DEL como tal y la tendencia hacia una 
creciente descentralización del gobierno propician la creación de ins tuci ones  r egi onal es  y  l ocal es   
suscep bl es  de,  en el  fut ur o,  faci litar  el  éxi to del  DEL.    

 

5. Descentralización, empoderamiento y reducción de la 
pobreza  

6.1 Descentralización, gobernabilidad y empoderamiento  

Cabe destacar que la prosperidad de una sociedad civil radica sobre todo en el buen funcionamiento de su 
administración local descentralizada. La COSUDE define l a soci edad ci vi l como  toda or gani zaci ón pr ivada  
formal e informal (no gubernamental y no confesional) sin fines  de lucro que se der i va de una ini ci a va   
propia, dispone de reglamentos y su afiliaci ón es  vol unt ar i a.  La cooper aci ón al  desar rol lo di s ngue ent r e   
organizaciones comunitarias – organizaciones compuestas por miembros cuyo obje vo  es  me j or ar  l as  
condiciones de vida (autointerés) - y asociaciones que  enen pr ograma s de ma yor  al cance,  p.  ej ., grupos  de  
defensa del medio ambiente, de los derechos humanos o de otros proyectos de u lidad públ ica.    

Asimismo, todo sistema de gobernabilidad descentralizado, autén co,  di námi co y demo crá co,  di gno de   
ese nombre, requiere una sociedad civil fuerte. La dis nci ón ent re gobi er no local  y gober nabi lidad local  es   
importante en los debates sobre la acción polí ca y soc i al . Per o,  si  bi en es  ci er to que la descent ral izaci ón de  
poderes y de competencias del gobierno central al local es un factor importante para el empoderamiento 
de la población local, ello, en sí mismo, no garan za el  sur gi mi ent o de una ma yor  gober nabi lidad local .   

La gobernabilidad es una de los campos prioritarios de COSUDE3 tanto a nivel nacional como local. Hay 
cinco principios claves de la gobernabilidad que orientan el trabajo de COSUDE: 

Rendición de cuentas: se refier e al  cont rol  del  poder  ej er ci do en el  seno del  Estado y de la soci edad,  con la  
obligación de las personas detentoras de poder de explicar sus decisiones, y al deber de las instancias de 
control de recompensar las buenas prestaciones y de sancionar los abusos de poder. La rendición de 
cuentas requiere una clara defini ci ón de l as f unci ones ,  t areas y  r egl as de f unci onami ent o de l as  
ins tuci ones  públ icas y pr ivadas.  La descent ral izaci ón y la gober nabi lidad local  imp l ican un camb i o a ni vel   
de las relaciones de rendición de cuentas puesto que esta úl ma  es  ahor a ascendent e,  es  deci r del   
gobierno local al gobierno nacional. Paralelamente, la rendición de cuentas descendente, es decir ante los 
ciudadanos locales también es un aspecto crucial de la gobernabilidad local y de la descentralización. 

Transparencia: implica que el público en general o por lo menos aquéllos directamente concernidos deben 
disponer de información sobre las bases y los criterios decisionales del Estado, los mo vos  de las deci si ones   
adoptadas, las disposiciones previstas para su implementación y lo que se sabe sobre los efectos que 
producen. Se puede mejorar la transparencia de la asignación de los recursos a nivel local en virtud de una 
planificaci ón y pr eparaci ón par cipa vas de l os presupues t os. Respect o a la ges ón de los  fondos  públi cos     

                                                             

3 La Gobernabilidad como Tema Transversal: Guía de Orientación para su Implementación, COSUDE, 2007 
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(ingresos y gastos), se puede garan zar  una ma yor  t ransparenci a si  l os  ci udadanos  par cipan en l os   
comités de usuarios (escuelas, centros de consulta médica, perforaciones de pozos de agua).  

No-discriminación: significa que ni ngún grupo deber ía ser  excl ui do del  poder  ni  de los  recur sos .  El lo supone  
también que se deberían implementar polí cas públ icas pr oac vas par a l a i ntegr aci ón de l os grupos    
excluidos o marginados. Esta no-discriminación se ha de aplicar explícitamente para reducir las 
desigualdades entre las mujeres y los hombres, entre la población urbana y la rural, así como entre los 
dis nt os  grupos  ét ni cos .  A ni vel  l ocal , l as or gani zaci ones  de l a s oci edad c i vi l y  l as or gani zaci ones   
comunitarias a menudo carecen de las capacidades y de los recursos para poder par ci par  eficazmen t e en   
los procesos de gobernabilidad local.  

Par ci paci ón:   implica que todos los grupos de población deben ser asociados a los procesos polí cos  y  
sociales que les conciernen. Ello significa que exi sten for os  públ icos  donde l os  di s ntos grupos  pueden   
confrontar sus opiniones e intereses y que estos puntos de vista se toman seriamente en cuenta en el 
proceso decisional. Las autoridades locales recurren muy a menudo a la metodología de planificaci ón  
par ci pa va ( de abaj o haci a arr iba) ,  la cual  fomen t a una may or  par  cipaci ón de l a comuni dad en l a    
defini ci ón de las pr ior idades  de desar rol lo local .   

Efici enc i a:   significa que l os  recur sos  financi eros y human os  deben ser u l izados de mane ra op ma (e s     
decir, que el obje vo se fija en f unci ón de l os recursos o que l os recursos se adapt an al  obj e vo    
establecido), sin despilfarro, ni corrupción ni demoras. Este principio radica en el supuesto de que la 
propensión a pagar impuestos es proporcional al grado de consulta de los ciudadanos en la asignación de 
los recursos  y a las posibilidades de que las autoridades locales rindan cuentas. Sin embargo, todo depende 
de la confianza de que gocen las aut or idades  local es .    

No obstante, las experiencias realizadas a través del mundo destacan que en los hechos la 
descentralización a menudo se traduce en desconcentración o devolución de poder o de competencias de 
la autoridad central a autoridades subnacionales (gobierno local), ya sean administraciones provinciales o 
de distrito, municipalidades urbanas, concejos locales/rurales, autoridades de condado, etc. La mayoría de 
las veces, la descentralización se de ene a este ni vel  y las aut or idades  rar ame nt e reconocen el  hecho de  
que la sociedad civil/las ins tuci ones  de base pueden suf ri r tant o de la cent ral izaci ón del  poder  a escal a  
subnacional como sufrían bajo la dirección del gobierno central del país. En vista de esta constatación, el 
principal reto de la gobernabilidad local consiste, pues, en asegurar que el refuerzo del gobierno local a 
través de la descentralización vaya a la par con un esfuerzo deliberado para movilizar y fortalecer la 
estructura, los procesos y las ins tuci ones  de l a soci edad ci vi l a ni vel es  inf er ior es .  Di cho es fuer zo debe  
desplegarse de tal manera que la relación con las autoridades subnacionales sea más interac va y que se  
favorezca un mutuo fortalecimiento.  
 

La percepción del contexto polí co por  l a soci edad ci vi l cons tuye otr o r eto í n mame nt e l i gado a su    
empoderamiento. Para ser eficaz,  la soc i edad ci vi l requi er e un respal do del  ent or no soci al , ins tuci onal  y   
polí co.  En gener al , se trat a de un ma r co imp r esci ndi bl e para el  sur gi mi ent o de una aut én ca confianza    
social, condición esencial para la par ci paci ón de l a soci edad ci vi l en l as cues ones / i ntervenci ones  de   
bienestar social. Si no existe un sistema transparente, responsable y equita vo para la repar ción de l os   
recursos y de las oportunidades entre los ciudadanos (p. ej., oportunidades de empleo que garan cen  
condiciones de vida decentes), los miembros más desfavorecidos de la sociedad se desviarán de la 
búsqueda del bien común para concentrarse más en las cues ones  f undame nt al es  de super vi venci a  
económica.  
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Se impone, pues, la creación de “sistemas de gobernabilidad local” adaptados a situaciones precisas. El  po  
de apoyo (“mejores prác cas”)  depender á tamb i én de la si tuaci ón.  Ademá s,  es  indi spensabl e reconocer  las  
reformas de descentralización como “procesos polí cos ”.   Las reformas de descentralización brindan la 
oportunidad de par ci par  en la cons trucci ón de un sector  públ ico que rinde cuent as  tant o en el  pl ano  
nacional como subnacional. Sin embargo, al tratarse de un proceso polí co y soc i al , éste no puede ser   
únicamente resuelto mediante soluciones técnicas.  
 

6.2 Descentralización, gobernabilidad local y desarrollo de capacidades  
La capacidad es la ap tud de l os  i ndi vi duos ,  i ns tuci ones  y soci edades  par a desempe ñar  funci ones ,    
resolver problemas, así como fijar  y al canzar  obj e vos de man er a sost eni ble.   El desarrollo de capacidades 
(DC) es, pues, el proceso que permite adquirir, reforzar, adaptar y preservar en el  emp o este  po de   
ap tud.  Para al canzar  obj e vos a l argo plazo,  tales como l os Obj e vos de Desa r rol lo del Mile nio (ODM) ,  así    
como otros obje vos  de desar rol lo naci onal es ,  es  i mp r esci ndi bl e un Estado comp et ent e y responsabl e,   
respaldado por una sociedad civil y un sector privado eficaces .   Este punto es fundamental para el desarrollo 
sostenible y, por consiguiente, decisivo para la efec vi dad de l a ayuda.  A fal ta de or gani zaci ones  que  
funcionen bien y una sólida base en materia de recursos humanos tanto en el sector público como privado, 
es poco probable que los recursos financi er os  puedan,  por  sí  sol os ,  hacer  frent e a la pobr eza de ma ner a  
sostenible.  

En general, se asigna una financi aci ón i mp or tant e a di s ntas ac vidades t endi entes  a r ef or zar l as     
capacidades en el campo de la descentralización y de la gobernabilidad local. Al respecto, se dis nguen  
cuatro retos importantes4: 

 
1) Evitar adoptar enfoques ad-hoc fragmentados: esta lección se desprende lógicamente de la 

necesidad de considerar la descentralización como un proceso de reforma global. Específicame nt e,   
es necesario focalizarse en: i) la plena integración del carácter polí co del  DC;  i i) el  respet o del   
legí mo  rol  de los  di s ntos act ores a l o l argo de t odo el ciclo del  proyect o ( gobi erno cent r al / local ,    
ONGs, organizaciones de la sociedad civil y el sector privado) y la combinación del apoyo, así como 
en iii) la mejora de los métodos e instrumentos para seguir el proceso de cambio ins tuci onal .  

2)  Adoptar un enfoque tendiente a reforzar el empoderamiento en el campo del desarrollo 
ins tuc i onal  : en los casos en que se ha adoptado tal enfoque, éste ha conducido a logros 
impresionantes en términos de desarrollo de las capacidades locales. Los aspectos claves de esta 
ayuda consisten en: i) par r de l os  gobi er nos  l ocal es  y no i mp oner  f órmu l as estándar  para l a  
planificaci ón y l a ges ón;  ii ) acept ar que t odo cambi o es progr esi vo;  ii i) reforzar l a vol unt ad de   
cambio; iv) inyectar fondos discrecionales en los gobiernos locales a fin de fome nt ar  el  apr endi zaj e  
mediante la prác ca;  v)  al ent ar  el  buen desemp eño y sanci onar  la ausenci a de desemp eño;   y vi )  
adoptar una visión a medio y a largo plazo.  

3) Focalizarse más en la demanda de apoyo: a menudo, las inicia vas de desar rol lo de capaci dades   
están demasiado centradas en la oferta (concebidas, planificadas e imp l eme nt adas por  donant es).  
Sin embargo, un creciente número de actores admite que conviene centrarse en la demanda de 
desarrollo de capacidades para así mapear mejor las brechas en materia de DC. Se ha de alentar a 
los actores locales a que ellos mismos iden fiquen sus necesi dades /brechas .     

                                                             
4 Lo que sigue está adaptado del documento EC/Europeaid: Suppor ng Decent ral isa on and Local  Gov ernance i n Thi r d Count r ies,    
January  2007. 
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4)  Asignar responsabilidades a las estructuras locales: con la Declaración de Paris, se insta a los 
donantes a reducir sustancialmente el número de estructuras de implementación paralelas, a 
alinearse con la autoridad y a dejar a esta úl ma  asumi r su responsabi lidad en el  desar rol lo de  
capacidades. Es obvio que este principio está ligado a un contexto preciso y que, en algunos casos, 
se requieren estructuras temporales para proseguir la implementación de un proyecto de 
desarrollo.  

 

6.3 Descentralización y reducción de la pobreza 

En general, se parte del supuesto de que una descentralización y una gobernabilidad local crecientes se 
traducen en un desarrollo a favor de los pobres. El debate sobre el vínculo entre descentralización y 
reducción de la pobreza depende, por supuesto, de los resultados registrados a largo plazo (15-20 años). 
Además, la experiencia de un país o región no es necesariamente transferible a otra parte. Hasta hoy, 
existe poca evidencia en los estudios o en la literatura existentes que pruebe que la democracia o la 
descentralización son necesarias para reducir la pobreza en las regiones rurales o urbanas. Ciertas 
experiencias evocan incluso su aspecto contraproducente. No obstante,  hay casos en los que se 
cumplieron tres condiciones que arrojaron mejoras en las condiciones de vida de los pobres: un equilibrio 
apropiado entre autonomía y rendición de cuentas; apoyo construc vo de actor es  exter nos  y  un  
compromiso a favor de la intensificaci ón de l a demo craci a.  Me r ece l a pena,  pues ,   basar se en estas  
condiciones ya que la ac vi dad demo crá ca,  más  que un bien i nst rumen t al ,  tambi én compo r t a vent ajas   
intrínsecas para los pobres de las regiones rurales.  

La evidencia existente confirma  que l a descent ral izaci ón demo crá ca puede conduci r a una may or    
par ci paci ón y a una me j or  r endi ci ón de cuent as,  es  deci r,  vent aj as sus tanci al es  que no s e deben  
subes ma r .  Ha sta hoy,  el  “pobr e hi stor i al ” de pr estaci ón de ser vi ci os  no excl uye la imp or tanci a de me j or ar   
la equidad y la efici enci a de los  resul tados .  Al  cont rar io,  el  ret o cons i ste en iden ficar l as condi c i ones ,  l os    
métodos y los enfoques propicios  para la equidad y la eficaci a de los  ser vi ci os  y,  por  cons i gui ent e,  para la  
reducción de la pobreza en el marco de una creciente par ci paci ón en la gober nabi lidad local .   

En cuanto al pobre, éste siempre saca la peor carta no sólo en el mercado laboral, sino también en el 
mercado inmobiliario, de  er ras y mo net ar io.  No  hay duda de que l a pobr eza no es  úni came nt e una  
cues ón de penur ia de t rabaj o o de i ngresos ,  s i no t amb i én de condi ci ones  de vi da pr ecar ias,  de l a  
imposibilidad de legalizar la propiedad de  er ras,  inmo bi liar i a o de los  cul  vos y, por  cons i gui ent e, de l a   
exclusión de todo crédito bancario. Se ha de coordinar la polí ca de estos  di s ntos sect ores a nivel  local  y   
diferenciarla por distrito, barrio, pueblo o comunidad. De esa manera, la descentralización puede 
conver rse en un i ns trume nt o a favor  de una pol í ca en mat eri a de pobr eza.  Las aut ori dades  l ocal es   
conocen las necesidades y posibilidades locales y, por ello, están en mejor posición que un gobierno central 
lejano para fijar  las pr ior idades  adecuadas.    

Muchos países se apoyan en los Estrategias Nacionales de lucha contra la Pobreza del Banco Mundial 
cuando elaboran una polí ca en ma t er ia de pobr eza a ni vel  ma croeconómi co que pueda gozar  de un  
amplio apoyo de la sociedad. Si se quiere que un marco de esta envergadura tenga un impacto local, la 
administración y la sociedad civil también deben estar implicadas a nivel subnacional. La descentralización 
no conduce automá came nt e a una pol í ca f avorabl e a l os pobr es y men os  aún s i  la soci edad c i vil  no   
brinda sufici ent e apoyo a los  pobr es  y si  es tos   mi smo s  no están suficient emen t e organi zados  par a poder    
influi r eficazmen t e en l a pol í  ca. Much os f unci onar i os y polí  cos aún no se han acost umbrad o  a consul t ar      
a los diversos grupos de la sociedad civil, sobre todo a aquéllos situados fuera de las estructuras existentes 
de amiguismo y de clientelismo. Numerosos países experimentan nuevas formas de par ci paci ón que se  
desvían de los patrones occidentales, adoptando, p. ej., estructuras de autoridad tradicionales. 
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El impacto de la descentralización en la corrupción y, por tanto, en la reducción de la pobreza es incierto. La 
corrupción es parte de la vida co di ana de los  pobr es ,  los  cual es  deben pagar  sobor nos  por  la ma yor ía de  
los servicios. Nos vemos, pues, confrontados a dos puntos de vista divergentes: por una parte, el potencial 
de corrupción sería proporcional a la implicación de la población en la toma de decisiones polí cas y,  por   
otra parte, la descentralización mul pl icar ía l as p os i bi lidades  d e e j er cer  u n c ont rol  l ocal  y  d e  
desenmascarar a los elementos corruptos a nivel de los gobiernos locales.  

En la mayoría de los casos, es imposible establecer un claro vínculo entre descentralización y reducción de 
la pobreza. Sin embargo, existen algunos casos (p. ej., el Estado de Kerala en India) donde tras diez años de 
descentralización, se ha demostrado el impacto de ésta en la reducción de la pobreza y en un mejor acceso 
a los servicios. Un reciente estudio compara vo sobr e la descent ral izaci ón y la pr estaci ón de ser vi ci os  en  
África Oriental5 (Kenia, Tanzania y Uganda) se esfuerza por demostrar el vínculo entre la descentralización, 
mejores prestaciones de servicios y la reducción de la pobreza en África Oriental en el transcurso de las 
úl ma s décadas.    

 

7. Vínculo entre derechos humanos, género, prestación de 
servicios y rendición de cuentas  

7.1 ¿La descentralización mejora la prestación de servicios?  

Según el principio de subsidiariedad, se espera que la par ci paci ón local  en la toma  de deci si ones  y en la  
supervisión favorezca tanto la adjudicación de servicios (es decir, una mayor efici enci a gr aci as a una me j or   
defini ci ón de los  obj e vos y una mej or respues t a a l as necesi dades  pri ori tari as)  como su eficaci a (medi ante    
una mejor adaptación a las circunstancias locales y una mayor gobernabilidad y rendición de cuentas). La 
descentralización debería, pues, mejorar la eficaci a y la eficienci a en l a u l izaci ón de l os f ondos  públ i cos.     
Este es el caso sobre todo cuando los benefici ar ios  ( di rectos  o i ndi rectos )  están i mp l icados  en l a  
planificaci ón de la asi gnaci ón de los  recur sos  públ icos .  En este  po de s ituaci ón,  las ac vidades sa sf arán     
probablemente mejor las necesidades y prioridades locales que cuanto la autoridad o los ministerios 
centrales planifican y pr estan los  ser vi ci os  en su pr opi o int er és .  La descent ral izaci ón,  sobr e todo graci as a  
una mejor gobernabilidad,  ene el  pot enci al  de me j or ar  la eficienci a en l a u l izaci ón de l os f ondos  públ i cos    
en parte debido a  (i) una mayor apropiación, (ii) una mejor alineación con el contexto local y (iii) 
mecanismos de rendición de cuentas más numerosos y más directos. El proceso de descentralización más 
idóneo para la reducción de la pobreza es aquél que combina las estrategias de empoderamiento polí co,   
la movilización de los recursos y una mejor prestación de servicios en un conjunto coherente y equilibrado.  

Si bien se reconoce que la descentralización/subsidiariedad – sobre todo la devolución – alberga el 
potencial para incrementar la rendición de cuentas y la par ci paci ón l ocal  en ma t er ia de pr estaci ón de  
servicios públicos, existe menos consenso sobre su grado de contribución implícita a la mejora de la 
prestación de servicios o a la erradicación de la pobreza. Estudios más sistemá cos  se han es for zado en  
evaluar el impacto de la devolución en la prestación de servicios. Uno de estos estudios6 se dedicó a 
comparar un gran número de países con diversos grados de descentralización y a evaluar las tendencias en 
todo  po de pr estaci ón de s er vi ci os .  Di cho estudi o c omp aró l a r epar ción de l os gastos públ i cos   
ges onados  por  gobi er nos  subnaci onal es ,  la mo r tal idad inf an l  y otr os i ndi cador es de sal ud de t odos  l os   

                                                             
5 Final Synthesis Report: Local Service Delivery, Decentralisation and Governance; A Comparative Study of Decentralisation and 
Service Delivery in Uganda, Kenya, and Tanzania within Education, Health and Agriculture, by Per Tidemand, Jesper Steffensen and 
Hans Olsen, enero 2007 
6 David Robalino, Oscar Picazo and Albertus Voetberg 2001: “Does Fiscal Decentralisation improve Health Outcome?” 
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países del mundo que disponían de datos al respecto.  La conclusión de los autores del estudio fue clara: 
una mayor descentralización fiscal  es  si stemá  camen t e s inóni mo de t asas de mor t al i dad más  baj as.     

Ventajas y peligros de las prestaciones de servicios locales:  

Mejora de las prestaciones de servicios: 

• mejor adaptadas a las necesidades locales  

• más flexi bl es  

• más innovadoras 

• menos costosas 

• sostenibles 

• sacan provecho de las ventajas compara vas de  
las empresas locales y del sector sin fines  de lucro  
local  

• sacan provecho de los recursos locales mediante 
la fiscal idad  

• rendición de cuentas descendente  

Peligros para las prestaciones de servicios: 

• líneas de rendición de cuentas poco claras 

• descentralización de la corrupción 

• gastos desequilibrados y excesivos 

• descompromiso del Estado ante sus funciones 
económicas y sociales 

• funcionarios públicos locales  no sufici ent eme nt e  
independientes o dispuestos a correr riesgos  

Fuente: Steinich, ECDPM, 2000 
 

7.2 Descentralización/gobernabilidad local, equidad de género y 
derechos humanos  

En estas úl ma s décadas,  en el  mu ndo del  desar rol lo se ha pr estado ma yor  at enci ón al  enf oque basado en  
los derechos humanos. Los ODM reflej an mu chos  el eme nt os  de una per spec va basada en est os der echos .    
Un reciente estudio de la Red de Gobernabilidad del CAD (2006) destaca la importancia de los derechos 
humanos en las cues ones  de desar rol lo.  Estos  úl  mos  i nspi r an una gober nabi l idad más  respons i va y   
responsable y mejoran la efec vi dad de l a ayuda.  Un enf oque basado en l os  der echos  huma nos  es un  
marco conceptual cuya base norma va la cons tuyen l os est ándar es y pri nci pios i nternaci onal es definidos    
en este campo y que apunta concretamente a fomentar y a proteger estos mismos derechos (Naciones 
Unidas 2006). Dicho enfoque implica un mayor empoderamiento de los grupos desfavorecidos y 
vulnerables, su par ci paci ón en el  seno de la soci edad,  la equi dad,  la no- di scrimi naci ón y una vi ncul aci ón  
explícita de las cues ones  de pol í ca soci al con l os der echos  human os .     

La perspec va basada en l os  der echos  huma nos  i nt egra tant o l a noci ón de par cipaci ón como l a de   
rendición de cuentas. Por una parte, incita a los ciudadanos  a tomar más conciencia sobre sus derechos y 
les proporciona la información y los medios requeridos para implicarse en programas sociales y, por otra 
parte, garan za l a exi stenci a de me cani smo s  j ur ídi cos  y/o admi ni stra vos que se hacen cargo de l a   
reparación de los perjuicios y de la aplicación de los derechos. Este enfoque que trata a los pobres como 
simples benefici ar ios  de ser vi ci os  cont ribuye a sa sfacer l as necesi dades  fundamen t ales,  per o no r efuer za   
necesariamente la rendición de cuentas de los actores responsables.  

La descentralización en el sen do de devol uci ón imp l ica l a trans fer enci a de poder es  a un  gobierno local 
representa vo  (municipio, distrito y provincia). Puede suceder que la autoridad sea eli sta o esté en ma nos   
de una sola persona durante cierto  emp o.  Si n emb argo,  con el   empo  t odo gobi erno l ocal  el egi do   
democrá came nt e ser á segur ame nt e má s repr esent a vo de l os deseos  e i ntereses de l a pobl aci ón que l o   
son/eran los representantes de un gobierno central.  
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Un enfoque centrado en el empoderamiento polí co y en l os  der echos  huma nos  en el  ma r co de l a  
descentralización y de la gobernabilidad local implica:  

1) reforzar e intensificar  l a demo craci a l ocal   acercando los servicios y los procesos decisionales a la 
población concernida e incrementando la par ci paci ón de la mu j er  en la vi da públ ica;    

2) mejorar la capacidad administra va local   reforzando la rendición de cuentas y la transparencia de 
todas las decisiones y de todos los gastos de los gobiernos locales; 

3) incrementar la eficaci a y la eficienci a de l a prest aci ón l ocal  de servi cios   a los sectores más pobres de 
la población;  

4) que los gobiernos locales a quienes se ha delegado la responsabilidad de prestar servicios ligados a 
los derechos económicos y sociales deben, a su vez, responder de sus actos ante el gobierno 
nacional; 

5) mejorar la eficaci a y l a eficienci a de l a prest aci ón de servi cios l ocal    a los sectores más pobres y 
vulnerables de la población. Según el marco proporcionado por los derechos humanos, el gobierno 
(incluido el gobierno local)  ene el  deber  de pr estar  ci er tos  ser vi ci os  (educaci ón pr ima r ia,  sal ud,   
vivienda social, agua potable, etc.). Estos servicios sociales mínimos no son discrecionales y se han de 
proporcionar sin discriminación de ninguna índole.  

Si bien globalmente la devolución parece fomentar la democra zaci ón y la par cipaci ón popul ar en muc hos    
casos – en par cul ar  una gober nabi lidad má s transparent e mo ni tor eada por  un ac vo el ect orado – l os   
resultados respecto a la capacidad administra va o  a  l a pr estaci ón de s er vi ci os  a parecen  mu y  
contrastados. Hasta cierto punto, ello puede explicarse por una falta de voluntad polí ca a ni vel  cent ral   
para realmente transferir poderes y recursos a los gobiernos locales. Además, la necesidad de formación a 
nivel local para permi r a  los  responsabl es  el egi dos  y a los  funci onar ios  desemp eñar  sus  nuevos  rol es es   
mayor que lo previsto, así como la necesidad de desarrollar nuevos sistemas y capacidades  en el marco de 
la ges ón financi era y de l a audi t orí a. Por  cons i gui ent e, muc hos  donant es tambi én cons i der an est os   
campos como áreas prioritarias en el apoyo a los procesos de descentralización.  

En cuanto al término equidad de género, éste designa la igualdad de acceso de mujeres y hombres a los 
diferentes bienes y recursos de la sociedad. Se ha podido constatar que la descentralización y la 
gobernabilidad local abren nuevas oportunidades para la par ci paci ón de l a mu j er  en l os  pr ocesos   
decisionales locales. Muchos donantes también se han focalizado en la necesidad de mejorar la equidad de 
género y una manera de lograrlo es acrecentar la par ci paci ón de las OS C y permi  rles una super visión más    
ac va en el  mo ni tor eo de los  pr esupuestos  de géner o de las aut or idades  local es .  Con ese fin, COSUDE  ha   
elaborado el Manual “Género y Presupuestos”, el cual  permite iden ficar los recursos de i nformac i ón y l os   
enlaces per nent es .    

7.3 Descentralización y rendición de cuentas/transparencia  

La descentralización fiscal   reorganiza los roles y las responsabilidades entre los diversos niveles de gobierno 
con el fin de trans fer ir ci er tos  poder es  deci si onal es   en ma t er ia fiscal  de l os gobi ernos  cent r ales a l os   
gobiernos subnacionales. Las normas sobre descentralización fiscal  s e apl ican a c uat ro c amp os :  ( i)  
atribución de competencias en materia de gastos; (ii) atribución de competencias en materia de ingresos; 
(iii) transferencias intergubernamentales y (iv) préstamos subnacionales. La autonomía en materia de 
gastos va más allá de la simple asignación de responsabilidades de prestación de servicios a los gobiernos 
locales. A los ojos de los ciudadanos,  el grado de esta autonomía reflej a en ef ecto l a per  nenci a de l as   
autoridades locales en materia de prestación de servicios. La autonomía en cuanto a los ingresos y los 
sistemas de transferencia definen el  ni vel  de financi aci ón a dispos i ción de l os gobi ernos  l ocal es par a prest ar   
dichos servicios.  
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La rendición de cuentas fiscal  bus ca la transparenci a en la ges ón de l os fondos  públ i cos y exi ge que l os   
gobiernos ges onen con pr udenci a sus  finanzas y aseguren l a i ntegr i dad en sus i nformes  financi eros  y no    
financi er os ,  en el  cont rol , en l a pr esupuestaci ón y en l os  si stema s de desemp eño.  As imi smo ,  requi er e  
informes detallados sobre la asignación de los gastos por parte de los gobiernos locales. A fin de me j or ar  la  
rendición de cuentas fiscal  descendent e y ascendent e,  los  pr estador es  de ser vi ci os  pr ocur arán apl icar  las  
siguientes reglas: sólida capacidad local para la presupuestación y la ges ón de los  fondos  públ icos ;  norma s  
de control para las transferencias de ingresos intergubernamentales (es decir, informes de auditoría 
limpios, presentación de estados financi er os ); publ icaci ón de los  mo nt os  trans fer idos ;  si stema s de audi tor í a  
locales públicos y transparentes – con los resultados de auditoría a disposición de la población –; reglas 
claras para los préstamos locales (incluidas reglas en caso de morosidad) y un acceso público a la 
información sobre los préstamos; así como normas claramente defini das en cuant o a l as restri cci ones   
presupuestarias de los gobiernos locales.  

Los benefici ar ios ,  por  su par te,  vel ar án por  tener  en cuent a los  si gui ent es  punt os  en ma t er ia de rendi ci ón  
de cuentas fiscal : inf orma ci ón financi era del  gobi erno l ocal  accesi ble al  públ i co ( incl uidos  presupues t os e   
informes financi er os  anual es); f uer te i mp l icaci ón públ ica ( me di ant e una pr ác ca par  cipa va) en el      
proceso de elaboración y planificaci ón de los  pr esupuestos  y asi gnaci ón de recur sos  con enf oque de géner o  
reforzados por auditorías de género; análisis independiente de los presupuestos; así como  programas 
par ci pa vos par a mon i t orear  los gast os públ i cos a fin de veri ficar l a ejecuci ón  del pr esupues t o y l a fuga     
de fondos.  

La rendición de cuentas polí ca  es el proceso por el que los ciudadanos exigen a los elegidos rendir cuentas 
de su comportamiento y desempeño. Ello puede, p. ej., efectuarse directamente mediante elecciones. La 
supervisión del ejecu vo l ocal   por  l os  el egi dos  l ocal es ,  así  como  ac vidades  tendi ent es a aumen t ar l a   
concienciación sobre el desempeño polí co de l os  gobi er nos  l ocal es  o l a di recta i mp l icaci ón de l os   
ciudadanos en las tomas de posición polí cas son al gunos  de tant os  me di os  para me j or ar  la rendi ci ón de  
cuentas polí ca.    
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Formas de descentralización y de rendición de cuentas7 

Decisores a    
A nivel central A nivel local 

Ó
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an
o 
ce
nt
ra
l 

Centralización 
La sede central del Ministerio de Salud asigna 
de manera centralizada al personal sanitario 
entre las dis nt as uni dades  admi ni stra vas del    
país. 
Delegación 
Un comité central de salud rela vame nt e  
autónomo o una comisión de servicio sanitario 
ges ona l a a si gnaci ón de per sonal  a  n i vel   
nacional, así como una agencia ejecu va  
dotada de poderes delegados bajo la dirección 
de ministerios. 

Desconcentración 
La sede central delega en un jefe sanitario sobre el terreno la 
competencia de atribuir las responsabilidades y las ofici nas a los   
miembros del personal subordinado.  

Lo
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Delegación con par ci paci ón  
 
Un comité de salud local/de distrito o una 
comisión sanitaria rela vame nt e a ut ónoma   
ges ona l a asi gnaci ón del  per sonal  a  ni vel   
local. 
 

Devolución 
A un gobierno local elegido se le confier e l a responsabi lidad del   
reclutamiento, la asignación y de la disciplina del personal 
sanitario local (además del personal de otros sectores relevantes).  
Par ci paci ón de los  usuar ios  – a un comi té sani tar io cons tuido en   
un hospital local  se le otorga la responsabilidad de ges onar  el   
hospital, incluida cierta libertad para el  reclutamiento de personal 
de soporte y ciertos aspectos generales de bienestar social del 
personal.  

El contexto polí co local  que me j or  se pr esta para la rendi ci ón de cuent as descendent e es  el  que di spone  
de elecciones libres y que permite la competencia polí ca local  ent re los  candi dat os  para el  ayunt ami ent o y  
el concejo. Este  po de cont exto pol í co f avorece t ambi én un s istema mul  par dos compe  vo y of r ece       
una clara separación de los poderes ejecu vos  (el  al cal de)  y los  legi sl a vos (el concej al)  del  gobi erno l ocal .    
Asimismo, dispone de mecanismos y brinda herramientas al órgano legisla vo para permi  rle cont r olar l as   
operaciones del órgano ejecu vo.    

Para hacer concreta la estrategia de rendición de cuentas de la gobernabilidad local, hay cuatro campos 
claves de focalización:  

a) los vínculos entre actores, poderes y rendición de cuentas (inves gaci ón sobr e el  imp acto del   
entorno polí co local  en los  resul tados  de las ref orma s de descent ral izaci ón) ;  

b) las desigualdades económicas y sociales (para mejor comprender el vínculo entre las 
desigualdades socioeconómicas y la “apropiación por la élite” ya que afecta al diseño de las reformas 
de descentralización);  

c) la estructura electoral local y el sistema de par dos  (para comp r ender  la estructur a y los  pr ocesos   
de los sistemas electorales del gobierno local  y su impacto en  el grado de rendición de cuentas de 
los gobiernos locales ante los ciudadanos);  

d) los motores de la rendición de cuentas y del desempeño de los dirigentes elegidos localmente 
(para examinar los factores que es mu l an el  desemp eño de l os  di ri gent es  el egi dos  a ni vel  l ocal ,  
incluida la rendición de cuentas).  

                                                             
7 Véase: Dr Per Tidemand and Hans Olsen: Final Report, Survey on Support to Decentralisation and Local Governance, for the 
Informal Donor Group, diciembre 2006  
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Sin embargo, también son evidentes los riesgos de malversación de fondos o de corrupción, los cuales 
aumentan proporcionalmente con la can dad de fondos  y de poder es  “devuel tos ” a los  nuevos  di ri gent es   
locales inexpertos y a una administración local con limitada capacidad, p. ej., de ges ón financi era.  Cuando   
se des nan fondos  má s imp or tant es  a los  gobi er nos  local es  me di ant e un apoyo al  pr esupuestar io gener al  o  
a programas de apoyo sectoriales, existen riesgos latentes de “descentralizar la corrupción”, pero éstos 
pueden ser exagerados. Si bien los fondos malversados pueden parecer insignificant es  en comp araci ón con  
las importantes malversaciones que  enen lugar  a ni vel  super ior ,  los  ej emp l os  de gi ro en descubi er to o de  
un descarado robo en las arcas de la administración local a menudo son más visibles a la población que un 
complicado soborno o fraude a nivel ministerial. Estos casos son fácilmente tema de debate, sobre todo en 
los ministerios, a fin de al ime nt ar  l a neces i dad de un ma yor  cont rol  cent ral  sobr e l as ac vidades  l ocal es   
aunque el descubrimiento de tales abusos también podría interpretarse como una prueba del buen 
funcionamiento de la vigilancia pública ejercida sobre las administraciones del gobierno local. Se debe, 
pues, hacer énfasis en el desarrollo de la capacidad de ges ón financi era gener al  de l os gobi ernos  y de l as   
administraciones locales y en mejorar la rendición de cuentas financi er a y la audi tor í a gl obal es  en lugar  de  
considerar estos sectores como en dades  separadas.    

8. Riesgos ligados a la descentralización 

8.1 Los riesgos ligados a los procesos de descentralización  

Perecuación financ i er a:   uno de los principales riesgos vinculados a la descentralización  es el de 
incrementar las desigualdades como resultado de una descentralización fiscal  ma l  equi libr ada a ni vel   
nacional. Puede ocurrir que los distritos, las regiones o localidades que ya están bien dotados se vean 
financi er ame nt e má s favor eci dos  que los  di stri tos  y l as regi ones  má s pobr es  y que sean sus cep bles de   
benefici ar se aún má s de un pr oceso de descent ral izaci ón fiscal  desequi l ibrado.  Si  las di f erenci as en l a   
dotación de recursos en el seno de la jurisdicción de un determinado país son importantes, se han de 
adoptar medidas de perecuación para impedir que el riesgo inherente a la descentralización fiscal  per pet úe  
las brechas de las disparidades de desarrollo. Una serie de países han reconocido la importancia de este 
aspecto y las fórmulas de  perecuación han incluido la aplicación de transferencias fiscal es  di scrimi nat or ias  
basadas en el perfil de pobr eza de las regi ones/mu ni ci pal idades  beneficiari as.  Cabe señal ar que exi ste un   
gran número de principios rectores para la elaboración de la perecuación financi er a y que la el ecci ón de lo  
que ha de considerarse debería reflej ar  la si tuaci ón real  sobr e el  ter reno.    

Élites locales: existe el riesgo de que la descentralización refuerce las estructuras existentes de la élite local 
y de que estas úl ma s “se apr opi en”  de un inc i pi ent e pr oceso de descent ral izaci ón.  Este temo r  no hace  
sino reforzar la necesidad de trabajar simultáneamente con la descentralización y la gobernabilidad local 
cuando se intenta mejorar los procesos democrá cos  y pol í cos l ocal es.  Aquí ,  tambi én hay que des t acar l a   
necesidad de una sociedad civil dinámica.  

Compromiso polí co:   se reconoce ampliamente que el compromiso polí co por  par te del  gobi er no feder al   
o del Estado es una condición de éxito sine qua non de la descentralización democrá ca y,  sobr e todo,  de  
las formas de descentralización a favor de los pobres. Toda descentralización a favor de los pobres exitosa 
está asociada a par dos  en e l  poder ,  c omp r ome  dos  pol í  cament e en pr o del  empod er amien to    
democrá co de los  gobi er nos  local es .  As imi smo ,  es  imp or tant e tener  en cuent a nume r osos  paráme t ros  que  
influyen en l a descent ral izaci ón.  Se requi er e una ma yor  focal izaci ón en l as cues ones  i ns tucional es, es    
decir, en las normas que influyen en el  comp or tami ent o de los  actor es  en los  di s ntos   niveles del gobierno, 
en el sector privado y en la sociedad civil, así como en las organizaciones que implementan dichas normas. 
Este punto es cada vez más evidente. Ante la amplitud de este programa, se ha hecho énfasis en la 
rendición de cuentas y en la capacidad. Ello  ene fuer tes  imp l icaci ones  para el  di seño de los  pr oyectos  y el   



Documento de trabajo sobre Descentralización y Gobernabilidad local  

21 
 

diálogo polí co y exi ge una revi gor i zaci ón en l os  esfuer zos  de i nves gaci ón r ela vos a l os paí s es en    
desarrollo.  

Compromiso a largo plazo de los donantes: si se considera el desarrollo de sistemas de gobernabilidad 
local viables como una tarea prioritaria, ello implica lógicamente que las polí cas de descent ral izaci ón de  
los donantes prevén una visión ins tuci onal  a lar go pl azo.  Este punt o se der i va del  hecho de que el  pr oceso  
de descentralización es sumamente polí co,  f rági l y ar ri esgado y que l a neces i dad de una per spec va   
ins tuci onal  a lar go pl azo es  cruci al .   

8.2 Descentralización y nuevas modalidades de ayuda: riesgos y 
oportunidades  

Una serie de estudios recientes efectuados  por un grupo informal de donantes (entre ellos COSUDE) sobre 
la descentralización y la gobernabilidad local han llegado a recomendaciones y resultados cruciales con 
respecto a la Declaración de París y a las modalidades de ayuda de los donantes en materia de 
descentralización y de gobernabilidad local. Dichos estudios se inscriben en el contexto de la Declaración de 
París (2005) y sus cinco principios rectores para mejorar la efec vi dad de l a ayuda.  Estos  úl  mos  hacen   
referencia a las problemá cas c ent ral es  ar riba c i tadas en el  ma r co especí fico  de l a  ayuda a l a    
descentralización y a la  gobernabilidad local:  

• Apropiación: los países contrapartes ejercen un dominio real sobre sus polí cas y estrat egi as de  
desarrollo y aseguran la coordinación de las acciones de apoyo al desarrollo. 

• Alineación: los donantes basan el conjunto de su apoyo en las estrategias nacionales de desarrollo, 
las ins tuci ones  y los  pr ocedi mi ent os  de los  paí ses  cont rapar tes .    

• Armonización: las acciones de los donantes están más armonizadas y son más transparentes. 
Asimismo, permiten una mayor efici enci a col ec va.     

• Ges ón or ient ada haci a resul tados  : ges onar  los  recur sos  y me j or ar  los  pr ocesos  deci sor ios  con  
miras a alcanzar resultados.  

• Rendición de cuentas mutua: los donantes y las contrapartes rinden cuentas de los resultados 
obtenidos en materia de desarrollo.  

 

El úl mo  inf orme  –estudi os  de caso sobr e la armo ni zaci ón y la al ineaci ón en Tanzani a,  Beni n,  Ni caragua y  
Nepal – basa su análisis en cuatro temas claves que los autores extrajeron de la problemá ca puesta de  
relieve en precedentes estudios y del marco general de la ayuda al desarrollo planteado por la Declaración 
de París. Se trata de los siguientes puntos:  

Ges ón del  pr oceso de descent ral izaci ón:   la polí ca y l os  docume nt os  estrat égi cos  subyacent es  del   
proceso de descentralización, así como la orientación del gobierno tal como está expresada en sus 
programas de reformas más amplios, sus estrategias de reducción de la pobreza y sus inicia vas naci onal es   
en materia de desarrollo establecen el contexto para la implementación de la descentralización y de las 
reformas de gobernabilidad local.  

Mecanismo de coordinación PD: en la mayoría de los países en desarrollo, se han establecido mecanismos 
de coordinación de los donantes, que  han evolucionado en los úl mo s  años  en funci ón de su per  nenci a y   
su mandato formal. Estos mecanismos incluyen reuniones de grupos informales a intervalos irregulares 
basadas en el intercambio de información, así como encuentros muy formalizados con roles, reglas y 
responsabilidades claramente defini dos  tant o del  lado de los  PD como  del  de los  paí ses  cont rapar tes .  Este  
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proceso también se refier e a los  pr inc i pi os  de la Decl ar aci ón de Par ís,  sobr e todo en cuant o a la ef ec va   
coordinación de las acciones de desarrollo por parte de los gobiernos contrapartes.  

Alineación del apoyo PD con las estrategias nacionales: el estudio sobre el apoyo a la descentralización y a 
la gobernabilidad local puso de relieve los problemas ligados a la mul tud de pr oyectos  i ndi vi dual es  
apoyados por diferentes PD. Esta situación conduce a solapamientos, a una falta de coordinación e incluso 
a programas contradictorios. Además, estos programas de apoyo PD a menudo no están en consonancia 
con las estrategias de descentralización y de gobernabilidad local de los países concernidos. Esto puede ser 
debido a que ciertos países apenas han elaborado recientemente polí cas de descent ral izaci ón  especí ficas   
y programas de reformas con los que debería alinearse el apoyo PD.  

Modalidades del apoyo PD: incluso cuando el apoyo PD está alineado con las estrategias nacionales 
globales en materia de descentralización y de gobernabilidad local, su enfoque a menudo presenta 
importantes divergencias en cuanto a sus modalidades y puntos de entrada. Estas dificul tades  pueden  
resultar de su modo de financi aci ón ( apoyo p r esupuestar io,  c anasta d e f ondos  y  a poyo a  l os   
programas/proyectos), de su punto de entrada (nacional o local) o de las diversas contrapartes (gobierno 
central o local, sociedad civil, otros) implicadas en la ges ón e imp l eme nt aci ón de los  pr ograma s.   

 

PUNTOS DE ACCIÓN PARA MEJORAR LA ALINEACIÓN Y LA ARMONIZACIÓN  

Ges ón del  pr oceso de descent ral izaci ón:    
Se han de reunir diversos factores para que las reformas de descentralización puedan  mejorar la rendición de cuentas 
y la prestación de servicios a nivel local y contribuir a la reducción de la pobreza. Los siguientes puntos se desprenden 
principalmente de las experiencias adquiridas en los cuatro países:  

§ Por una parte, es esencial reconocer la descentralización como un tema transversal y, por otra parte, ser 
coherente con otras reformas fundamentales del sector público.  

§ Se requiere realmente un dominio polí co para poder  real izar  ref orma s de descent ral izaci ón y de gober nabi lidad  
exitosas.  

§ Una amplia par ci paci ón de la soc i edad ci vi l cons tuye un f act or de éxi to.    

Mecanismos de coordinación : 
Para mejorar la coordinación entre el gobierno y los Paises Donantes, así como entre los Paises donantes mismos, a fin  
de hacer más eficaz el  apoyo a la descent ral izaci ón y a la gober nabi lidad local , es  indi spensabl e:    

§ Profundizar la coordinación horizontal y ver cal  para poder  responder  de ma nera coherent e a todas las  
problemá cas que puede pl ant ear  el  pr oceso de descent ral izaci ón.    

§ Asegurarse del compromiso del gobierno por su rol de líder en la coordinación de los paises donantes. 

§ Establecer un plan con obje vos  especí ficos par a mej orar l a coor dinac i ón y l a armon i zaci ón en el seno del  grupo   
PD. Dicho plan debe incluir intercambios de información, ejercicios de mapeo y la elaboración de TdR con miras a 
misiones conjuntas, mecanismos de financi aci ón comu nes ,  par tenar i ados  y di spos i ci ones  rel a vas a l a   
representación.  

Alineación del apoyo de los paises donantes con las estrategias nacionales  
La alineación del apoyo PD con las estrategias nacionales depende en gran medida del marco proporcionado por los 
gobiernos contrapartes. El proceso de alineación puede adoptar dis nt as forma s:    

§ La alineación con estrategias nacionales incoherentes puede llevar a estrategias de apoyo conflic vas y   
contradictorias. Por ello, es indispensable integrar la descentralización en las estrategias nacionales globales 
(DERP).  
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§ Una alineación progresiva con los elementos claves  del marco nacional puede facilitar el desarrollo de un 
programa global basado en mecanismos de financi aci ón comu nes .    

§ Una estrategia de cooperación al desarrollo global y partenariados (Estrategia de apoyo común) facilitará la 
alineación y la armonización.  

 

Modalidades del PD:  
Para promover la armonización de las modalidades de ayuda requeridas para llevar a cabo el apoyo  a la 
descentralización, es indispensable:  

§ Mejorar la comunicación en el seno de la organización PD haciendo hincapié en la transversalidad de la 
descentralización a fin d evi tar  los  pr ograma s de apoyo cont radi ctor i os /no coor di nados .    

§ La sede central (HQ) debe proporcionar mo vaci ones  e inf orma ci ones  cl aras  a los  repr esent ant es  naci onal es  PD  
y/o a los responsables de proyecto en cuando a la (di ci l/nueva/tedi osa)  imp l eme nt aci ón de los  pr ocesos  de  
armonización y de alineación y delegar más competencias a las ofici nas naci onal es  para me j or ar  los  pr ocesos   
decisionales rela vos  a las pr i or i dades  local es .    

§ Facilitar la armonización de las modalidades de ayuda respaldando la evaluación de las mejores prác cas en los   
sistemas nacionales similares y el desarrollo de estos úl mo s.    

Anexo 1: Documentación electrónica sobre la descentralización  
El Banco Mundial posee probablemente el repertorio más completo de documentos sobre 
descentralización. Su catálogo abarca enfoques analí cos ,  es tudi os  de caso y anál isi s de paí ses .  Me r ece la  
pena consultar sobre todo estos dos si os  Int er net :  www.worldbank.org/publicsector/decentraliza on  y 
h p: //www1 . wo r ldbank. or g/pr em  

El Grupo Temá co sobr e Descent ral izaci ón y Economí a Subnaci onal  del  Banco Mu ndi al    

El obje vo de este grupo es  comp ar r informac i ón y profundi zar en l os conoci mie nt os ent r e l a ampl i a   
gama de  profesionales –  a nivel macro, sectorial, urbano y rural – a fin de l ograr  un enf oque má s  
informado, coherente y global de la descentralización y del desarrollo subnacional en nuestros programas 
nacionales. El Grupo Temá co qui er e comp ar r y ahondar  en l os conoci mie nt os en mat eri a de r elaci ones    
intergubernamentales, desarrollo regional, reducción de la pobreza y gobernabilidad central y local con el 
fin de me j or ar  la eficaci a de l os gobi ernos  a var i os nivel es.  Est e s i o con ene document a ci ón y  ar culos      
del Banco Mundial sobre la descentralización.  

 

Fondo para el Desarrollo de Capitales de las Naciones Unidas  www.uncdf.org 

El FDCNU posee una importante experiencia prác ca en l as mo dal idades  de pi lot aj e de l a financi aci ón   
descentralizada para los gobiernos locales, así como para las estructuras de gobernabilidad local 
emergentes. El si o con ene documen t aci ón ú l  con document os  sobre pol í  cas, di ver sos  es tudi os  de     
caso, trabajos analí cos ,  así  como  docume nt aci ón sobr e los  pr oyectos .   

 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

www.undp.org/governance/decentraliza on. ht m  
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The Local Government and Public Service Reform Ini a ve   h p: //l gi .os i .hu  

Documentación de diversa índole centrada  sobre todo en Europa del Este. 

GRC Exchange: auspiciado por el Governance Resource Centre (GRC) del Department for Interna onal   
Development del Reino Unido (DFID) y establecido por expertos internacionales, el GRC Exchange 
proporciona un punto focal para compar r ideas sobr e la gober nabi lidad.   Su si  o I nternet  present a est e   
tema y con ene pr opuestas de lectur a.    

www.grc-exchange.org/g_themes/cc_decentralisa on. ht ml   

IDEA: "Democracy at the local level" – este manual propone consejos prác cos  sobr e la el abor aci ón de  
sistemas de gobernabilidad local, el fomento de una democracia local representa va y de la par cipaci ón   
ciudadana. El manual define los  concept os  cl aves   y pr esent a estudi os  de caso,  listas de cont rol  y las  
posibilidades que se pueden presentar a los responsables polí cos  según el  cont exto.    

h p: //www. idea. int /publ ica ons /democ r acy_at _local _level / index. htm   

 

Ciudades y Gobiernos Locales Unidos. Se trata de una  nueva organización mundial creada por la Unión 
Internacional de Autoridades y Gobiernos Locales (UIAGL), la Federación Mundial de Ciudades Unidas 
(FMCU) y la Coordinación de las Asociaciones Mundiales de Ciudades y Autoridades Locales (CAMCAL). Esta 
organización se dedica a promover los valores, obje vos  e int er eses  de las ci udades  y de las aut or idades   
locales a nivel mundial, y es la más importante en su género. Sus miembros  incluyen ciudades o 
asociaciones nacionales de gobiernos locales. Ciudades y Gobiernos Locales Unidos apoya la cooperación 
internacional  entre las ciudades y sus asociaciones y facilita la elaboración de programas y la creación de 
redes y partenariados para desarrollar la capacidad de los gobiernos locales. Asimismo, fomenta el rol de la 
mujer en la toma de decisiones locales y cons tuye un por tal  de inf orma ci ón rel evant e sobr e el  gobi er no  
local a través del mundo.  

Toolkit Ci zen Par cipa on.    La par ci paci ón ci udadana en la gober nabi lidad local  es  un tema  imp or tant e  
en los debates polí cos  y en l as di scus i ones  sobr e el  desar rol lo.  El  obj e vo de est e si  o Web,  apoyado    
principalmente  por la Plataforma HABITAT, la Agencia de Cooperación Internacional de la Asociación de 
Municipios Holandeses (VNG) y UIAGL, es contribuir a dicho debate. El manual brinda información sobre las 
herramientas que promueven la par ci paci ón ci udadana en la gober nabi lidad local . As imi smo ,  describe y  
analiza más de un centenar de casos y presenta ar cul os  y  e nl aces  p ara o bt ener  i nf orma ci ón  
complementaria. Hay cuatro áreas principales: in ABOUT TOOLKIT, Ud. encontrará información sobre cómo 
surgió el manual. En ANALYSIS, el si o We b resume  las lecci ones  apr endi das de los  casos  en este si  o sobr e   
cómo hacer funcionar la par ci paci ón en la gober nabi lidad local . En el   TOOLKIT, se puede buscar a través 
de más de un centenar de casos de par ci paci ón.  La secci ón de  NEWS & FORUM muestra una serie de 
enlaces de todo el mundo.  

Gobierno Local y Derechos Humanos: prestar servicios de calidad 
h p: //www. ichr p. or g/paper _files/124_p_01. pdf     

Local Rule: Decentralisa on and Huma n Ri ght s  h p: //www. ichr p. or g/paper _files/116_p_01. pdf    

Libro Guía en línea sobre Descentralización & Desarrollo Local. Este Libro Guía  en línea propone 
información de carácter general, estudios de caso, herramientas y documentos sobre la descentralización y 
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el desarrollo local. La información está disponible en español, ingles y francés. El Libro Guía es desarrollado 
y respaldado por diversos organismos nacionales e internacionales, entre ellos la FAO, la COSUDE, el PNUD, 
la GTZ y el Banco Mundial. 

 

Urbanet (Red para la Descentralización y el Desarrollo Municipal) 

URBANET es una red para el personal de la GTZ, asociaciones de profesionales e inves gador es  int er esados   
en la descentralización y el desarrollo municipal y urbano. URBANET propone, listos para descargar, 
documentación, análisis y defini ci ones  de concept os  pol í cos y prác cos en es te campo t emá c o. El      
personal de los proyectos de la GTZ y otras ins tuci ones  de desar rol lo comp ar ten sus  comp et enci as y  
presentan y debaten los resultados de su trabajo. URBANET fomenta el intercambio de conocimientos y de 
información, la cooperación interdisciplinar entre los actores del desarrollo municipal y urbano, así como 
los debates y el desarrollo conceptual de los temas claves.  

 

Mejores Prác cas  (HABI TAT)  . Si o We b de HABI TAT con i nf orma ci ón y dat os  fundame nt al es  sobr e l as  
mejores prác cas en ma t er ia de gobi er no local .   

PNUD  

El si o We b Red de Ges ón y Gober nabi l idad ( MAG NET )    del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) ofrece numerosos documentos e información sobre el tema de la gobernabilidad.  

Unión Internacional de Autoridades y Gobiernos Locales (UIAGL). Su si o br inda i nf orma ci ón sobr e l as  
ac vi dades  de l a UI AGL ,  i nc l ui dos  el  desar rol lo de capaci dades  y l a creaci ón de ins tuci ones .  Asi mis mo,    
con ene los  enl aces  y las di recci ones  de las or gani zaci ones  mi emb r os .    

Ins tut o Al emá n de As unt os  Ur banos  (DI FU)  . Su si o pr opone docume nt aci ón y docume nt os  de trabaj o  
relacionados con las ac vi dades  del  ins tuto ( desarrol l o urbano,  ges ón ur bana) .      

Grupo de Estudio del EGPA sobre Gobernabilidad Local. El Grupo de Estudio sobre Gobernabilidad Local 
fue creado por el Grupo Europeo de Administración Pública (EGPA) en el 2000 como mecanismo para 
profundizar y ampliar la implicación de académicos, polí cos ,  funci onar ios  públ icos  y repr esent ant es  de  
otros actores locales en los debates cien ficos sobr e cues ones  de gober nabi l i dad l ocal  europea.      

 

Eastern Regional Organiza on for  Publ ic Admi ni stra on ( EROPA)     

EROPA es una organización de Estados, de grupos y de individuos de Asia y del Pacífico.  Esta or gani zaci ón  
se centra en el fomento de la cooperación regional en materia de mejora de los conocimientos, de los 
sistemas y de las prác cas de l a admi ni straci ón guber name nt al  a fin de cont r ibui r  a l a acel eraci ón del    
desarrollo económico y social. Se trata de la primera organización dedicada al desarrollo de la 
administración pública, fundada con este fin en esta regi ón del  mu ndo.  EROPA se comp one de Estados   
miembros, de ins tuci ones  -  tal es  como  i ns tutos o escuel as de admi n is traci ón públ i ca,  uni vers idades ,    
agencias de cooperación municipal - e individuos cuyos logros en materia de gobernabilidad y de 
administración pública han sido reconocidos. EROPA se esfuerza por alcanzar sus obje vos  me di ant e  
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conferencias regionales, seminarios, programas de formación, estudios específicos ,  p er i taj es ,   
inves gaci ones  y publ icaci ones .    

 

MUNISOURCE.ORG  
Se trata de un portal Internet del sector privado que proporciona información sobre la documentación 
existente a nivel mundial en materia de descentralización.  

 

Regional Governance Programme for Asia (PARAGON) [UNDP] 

Esta inicia va del  PNUD or ient a s u t rabaj o haci a “ un mo vi mi ent o s oci al  para una gober nabi lidad  
humanitaria” en Asia con una fuerte focalización en la descentralización. En este contexto, los campos de 
acción de PARAGON' son, p. ej., é ca en el  sector es  públ icos  & rendi ci ón de cuent as y gober nabi lidad  
sensible al género. PARAGON "apoya dis nt as me di das en di fer ent es  paí ses ,  t odas concebi das para  
fomentar una descentralización efec va y  el  emp oder ami ent o c omu ni tar io.  Éstas i nc l uyen apoyo a  
reformas cons tuci onal es ,  desar rol lo de capaci dades ,  es tudi os  sobr e voz  ci udadana y exper ienci as de  
aprendizaje” (de su si o We b) . En su si  o Web  figuran di versas publ i caci ones ,  bole nes de no ci as y un      
calendario de eventos.  

The Asian Resource Centre for Decentraliza on (ARCD)   

Esta inicia va regi onal  con sede en Fi lipi nas si rve de red y de cent ro de inf orma ci ón sobr e descent ral izaci ón  
en Asia. Además, realiza sus propias inves gaci ones  y ac vidades  de f ormac i ón.  El  si  o Web de ARCD    
ofrece un foro en línea, una sección de no ci as,  publ icaci ones  descargabl es  tal es  como  Li br o Guí a sobr e  
Descentralización & Desarrollo Local, así como una vista de conjunto de las ac vi dades  de forma ci ón en  
descentralización y desarrollo de capacidades.  

Inicia va de Gobernabi lidad Ur bana (TUGI ) [PNUD]   

“Esta Inicia va es  un pr oyecto regi onal  del  Pr ograma  de las Na ci ones  Un i das para el  Desar rol lo (PNUD)  que  
actúa como plataforma para promover la buena gobernabilidad urbana mediante el desarrollo de 
capacidades ins tuci onal es ,  br indar   ser vi ci os  de asesor ami ent o pol í co,  permi r innovaci ones  en l os    
instrumentos y en las metodologías que se aplican a la buena gobernabilidad urbana y garan zar  una  
amplia difusión, así como la creación de redes de colaboración en los campos anteriormente mencionados 
en y entre las ciudades de la región Asia-Pacífico”.  (De  su si  o Web ) .  Cabe t ambi én s eñal ar la exi stenci a de   
los Premios TUGI-UNDP otorgados a ciudades y a proyectos  realizados en ciudades, así como a individuos  
que se han comprome do de ma ner a especi al  a favor  de la buena gober nabi lidad ur bana.  Su si  o I nternet    
alberga, entre otras cosas, la newsle er  "Ur ban Li nks",  así  como  un cal endar io de event os .   
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www.ci es-local gover nme nt s. or g  

Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU) representa y defiende los  int er eses  de los  gobi er nos  local es  en  
la escena mundial, independientemente del tamaño de las colec vi dades  que apoya.  Con s ede en  
Barcelona, la organización se ha fijado la mi si ón de:    

Ser la voz unificada y el  def ensor  de aut ogobi er nos  local es demo crá cos,  promov er  sus val ores,  obj e vos e    
intereses a través de la cooperación tanto entre los gobiernos locales como en el seno de la comunidad 
internacional.  

El plan de acción de CGLU se centra en los siguientes ejes prioritarios: 

  incrementar la posición y la influenci a de l os  gobi er nos  l ocal es y  de s us  asoci aci ones   en l a  
gobernabilidad mundial;   

  hacer de CGLU la principal fuente de apoyo para gobiernos locales democrá cos ,   eficaces,  innovador es   
y cercanos a los ciudadanos; 

  Hacer de CGLU una organización global eficaz y demo crá ca.    

Ciudades y Gobiernos Locales Unidos apoya la cooperación internacional entre las ciudades y 
sus asociaciones y facilita la elaboración de programas y la creación de redes y de 
partenariados para desarrollar las capacidades de los gobiernos locales. Asimismo, fomenta el 
rol de la mujer en las tomas de posición locales y cons tuye un por tal  de i nf orma ci ón  
per nent e sobr e los  gobi er nos  local es  a través  del  mu ndo.    
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